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DECRETO N° 866 

 

     VISTO: El expediente N° 14204-C-23 del registro de este Concejo Deliberante, 

y; 

 

    CONSIDERANDO: Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” del 

presente se propone declarar “CIUDADANA DESTACADA, DISTINCIÓN CIUDAD DE 

LOS AZAHARES” a la Sra. Nidia Teresa Chirino por su extensa trayectoria y aporte a la 

cultura riojana. 

   Que, nació en Rosario provincia de Santa Fe el 2 de noviembre de 1943. Sus 

comienzos fueron a mediados del año 1970 siendo seleccionada por puntaje en el Instituto 

de Perfeccionamiento Docente para realizar el curso y capacitación de perfeccionamiento 

docente. 

   Que, fue coordinadora del taller literario para adultos mayores del ex IPSAS – La 

Rioja. 

   Que, fue Secretaria de S.A.D.E (Sociedad Argentina de escritores) y de S.A.L.A.C 

(Sociedad Argentina de letras, artes y ciencia), ambas en La Rioja – Capital. 

   Que, fue jurado del certamen “Cuentos” feria del libro 2007 y del concurso de 

pesebres de la asociación pesebreana y el Independiente. 

   Que, fue 1° premio prosa “Centenario del concejo general de la educación de La 

Rioja” 

   Que, fue 2° premio en el concurso “Cuentos y Colores” - Pami 1993 en instancia 

provincia y 1° mención en instancia nacional. 

   Que, fue 1° premio prosa en el concurso “El Arte en Septiembre Joven, jardín de 

infantes. N° 1 “República Argentina” distrito escolar 18 – Bs As. Año 2002. 

    Que, editó libros como, “Mi ciudad del Rio calentito” para niños incluyendo 

dibujos para colorea y Estelita “vida de Estela Peñaloza Camet”. 
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   Que, participó en numerosos encuentros de escritores en todo el país (Sta. María de 

Punilla con América) 

        Que, impulsa el programa radial sobre literatura y música regional titulado 

“Palabras en concierto” por Fm 101.9 “La Torre” (3 meses). 

   Que, lo solicitado encuadra en lo establecido en el Título I de la Ordenanza, 

artículo 4º de la Ordenanza N.º 5783. 

 

                    POR ELLO 

         EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA  

DECRETA 

ARTÍCULO 1°.-  Declarar “CIUDADANA DESTACADA, DISTINCIÓN CIUDAD DE 

LOS AZAHARES” a la Sra. Nidia Teresa Chirino por su extensa 

trayectoria y aporte a la cultura riojana. 

ARTÍCULO 2°.-  Encomendase a la Dirección de Ceremonial la organización para la 

entrega en acto público de un diploma acreditando tal calidad, y copia 

autenticada del presente decreto por el Viceintendente del Departamento 

Municipal y autor del proyecto.- 

ARTÍCULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

Dada en la sala de Sesión realizada en el recinto Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante, a los diez días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. Proyecto presentado por la concejal Mónica Villafañe. 

 

 

            Dr. Gonzalo Villach                 Dr. Guillermo Galván 

           Secretario Deliberativo                        Viceintendente 

 

  

 


